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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

 
A la Junta 
FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 
Quito, Ecuador 
 
Opinión: 

 
1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y 

DESARROLLO (en adelante “la Fundación”), los cuales incluyen el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, cambios en el 
patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 
 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos significativos, la situación financiera de la Fundación al 31 de diciembre de 
2022, así como sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES).  

 
Base de la opinión:  

 
3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con esas normas se detallan más 
adelante en la sección “Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la Fundación de conformidad 
con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras 
responsabilidades éticas de conformidad con el Código. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido constituye una base suficiente y apropiada para nuestra 
opinión. 
 

Asuntos clave de auditoría: 
 
4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron 

de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. 
Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoría de los estados 
financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al respecto, sin expresar 
una opinión por separado sobre los mismos. No hemos identificado asuntos clave de 
auditoría que deban ser informados. 
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Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 

 
5. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 

estados financieros, de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). Esta responsabilidad incluye el 
diseño, implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración 
de estados financieros libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error.  
 

6. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Fundación para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a menos que pretenda 
liquidar la Fundación o cesar operaciones, o no tenga otra alternativa más realista que 
hacerlo. 
 

7. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de información 
financiera de la Fundación. 

 
Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 
 
8. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 

su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría realizada de conformidad con las 
NIA siempre detectará una incorrección material cuando exista. Una incorrección puede 
surgir por fraude o error, y se considera material si, de forma individual o conjunta, es 
razonable esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los 
estados financieros.  

 
9. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos el juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. Así mismo: 

 
9.1 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados 

financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material por fraude es más alto que para una 
resultante de error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones intencionales, tergiversaciones, o la anulación del control interno.  

 
9.2 Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la entidad.  
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9.3 Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Administración. 

 
9.4 Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en 

base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre significativa 
relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas 
sobre la capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha. Si 
llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre significativa, tenemos la 
obligación de llamar la atención en nuestro informe de auditoría de las revelaciones 
relacionadas en los estados financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, 
modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
eventos o condiciones futuros pueden causar que la entidad no pueda continuar 
como un negocio en marcha. 

 
9.5 Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

 
10.  Comunicamos a los responsables de la Administración de la Fundación, entre otros asuntos, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 
 

   
13 de junio de 2023 
Guayaquil, Ecuador 
 
 
 
Registro No. SC-RNAE-002  Yesenia Tumbaco Mora  

 Socio Responsable 
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FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

(Expresadas en US Dólares) 
 
 

A. FUNDACIÓN CIUDADANA Y DESARROLLO: 
 

FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO (en adelante “la Fundación”), fue 
legalmente constituida el 19 de octubre de 2009 mediante Acuerdo Ministerial No. 414-
2009 del Ministerio de Educación.  

 
La Fundación, a través de la investigación y la educación ciudadana, tiene como objeto 

la promoción y defensa del Estado de Derecho, los principios democráticos y la libertad 
individual, así como el fomento de la participación ciudadana, el control social, la 
transparencia, el gobierno abierto y la innovación pública. 

 

La Fundación tiene como objetivos específicos: generar actores sociales debidamente 
capacitados para la actividad pública, a través de procesos formativos; fomentar la 
participación democrática responsable; planificar e implementar programas de educación 
y difusión de los principios democráticos; capacitar a la sociedad en general sobre el 
entorno de la coyuntura nacional; fomentar la capacitación y formación ciudadana para 
actividades de desarrollo comunitario y apoyar la educación y la cultura como la base 
necesaria para el desarrollo del país. 

 
Al 31 de diciembre de 2022, la Fundación no cuenta con empleados en relación de 

dependencia. 
 

Aprobación de estados financieros: Los estados financieros por el año terminado al 31 
de diciembre de 2022, han sido emitidos con autorización por parte del Director Ejecutivo 
de la Fundación con fecha 29 de mayo de 2023, y posteriormente serán puestos a 
consideración de la Junta Directiva para su aprobación definitiva.  

 
B. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

 
Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido preparados de 

conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés). 

 
Base de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 

histórico. 
 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
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FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: (Continuación) 
 

El valor razonable es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o 
cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente 
informado, que realizan una transacción en condiciones de independencia mutua.  

 
Se utilizará la jerarquía siguiente para estimar el valor razonable de un activo: 

 

a) Precios cotizados para activos idénticos (similares) en un mercado activo a los que 
la Fundación puede acceder en la fecha de medición.  
 

b) Cuando no estén disponibles precios cotizados, el precio en un acuerdo de venta 
vinculante o en una transacción reciente para un activo idéntico en condiciones de 
independencia mutua entre las partes interesadas y debidamente informadas.  

 
c) Si el mercado para el activo no está activo y cualquier acuerdo de venta vinculante 

o las transacciones recientes de un activo idéntico por sí solas no constituyen una 
buena estimación del valor razonable, se utilizará otra técnica de valoración.  

 
Juicios y estimaciones: La preparación de estados financieros conforme a la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
PYMES) requiere el uso de estimaciones contables y también exige a la Administración que 
ejerza su juicio al aplicar las políticas contables de la Fundación. En la Nota D se revelan las 
áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde los supuestos 
y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros.  

 
Moneda funcional y de presentación: El Dólar de Estados Unidos de América (USD) es 

la moneda de curso legal en la República del Ecuador y, por lo tanto, moneda funcional y 
de presentación de la Fundación. 
 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS SIGNIFICATIVAS: 
 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes: La Fundación presenta los activos 
y pasivos en el estado de situación financiera en base a la clasificación de corrientes o no 
corrientes. 

 
Un activo se clasifica como corriente cuando se espera realizarlo, o se pretende 

venderlo o consumirlo, en el ciclo normal de operaciones, se mantiene principalmente con 
fines de negociación, se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha del periodo sobre el que se informa o es efectivo o equivalente de efectivo, a menos 
que se tenga restricciones para ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo al menos 
durante doce meses siguientes a partir de la fecha del periodo sobre el que se informa. El 
resto de los activos se clasifican como no corrientes. 

 
Un pasivo se clasifica como corriente cuando se espera sea cancelado en el ciclo 

normal de explotación, se mantiene principalmente con fines de negociación, deba 
liquidarse durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa, 
o no tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, durante los 
doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa. La Fundación clasifica 
el resto de sus pasivos como no corrientes. 
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FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 
 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se clasifican como activos y pasivos no 
corrientes. 

 
Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata disponibilidad. El 

efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos a la vista. Los equivalentes al 
efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en 
importes determinados de efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo poco significativo 
de cambios en su valor. Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga 
vencimiento en tres meses o menos desde la fecha de adquisición.  

 
Instrumentos financieros: Un instrumento financiero es cualquier contrato que da 

lugar a un activo financiero de una entidad y un pasivo financiero o instrumento de 
patrimonio de otra entidad. Los activos y pasivos financieros se reconocen inicialmente 
cuando la Fundación pasa a formar parte de las cláusulas contractuales del instrumento. 

 

• Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar: Las ventas se realizan 
con condiciones de crédito normales, y las cuentas por cobrar comerciales no 
devengan intereses. Cuando un crédito se extiende más allá de los términos 
comerciales normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado 
utilizando el método de interés efectivo. Al cierre de cada período sobre el que se 
informa, los valores en libros de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no 
vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una 
pérdida por deterioro del valor. 

 
• Cuentas por pagar comerciales: Las cuentas por pagar comerciales y con 

relacionadas son obligaciones contraídas en condiciones de crédito normales y no 
devengan intereses. Las cuentas por pagar comerciales denominadas en moneda 
extranjera se convierten en Dólares de E.E.U.U. utilizando el tipo de cambio al final 
de cada período sobre el que se informa. La ganancia o pérdida por tipo de cambio 
se incluye en otros ingresos u otros gastos, según corresponda. 

 
Los instrumentos financieros se miden inicialmente al precio de la transacción 

(incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos 
financieros que se miden posteriormente al valor razonable con cambios en resultados). 
Sin embargo, si el acuerdo constituye una transacción de financiación, los instrumentos 
financieros se miden al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de 
interés de mercado.  

 
Al final de cada período sobre el que se informa, la Administración evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros. De existir, se reconoce 
inmediatamente una pérdida en resultados. 

 
Baja de activos financieros: Un activo financiero se de baja en cuentas solo cuando:  
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FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 
 

• Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero; 

• El activo financiero se transfiere a terceros; o,  
• A pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 

significativos, se transfiere el control del activo a otra parte, y éste tiene la 
capacidad práctica de vender el activo en su integridad a una tercera parte no 
relacionada y es capaz de ejercer esa capacidad unilateralmente y sin necesidad de 
imponer restricciones adicionales sobre la transferencia. 

 
Si una transferencia no da lugar a una baja en cuentas porque se conservan riesgos y 

ventajas significativos inherentes a la propiedad del activo transferido, se continuará 
reconociendo el activo transferido en su integridad, y se reconocerá un pasivo financiero 
por la contraprestación recibida. 

 
Baja de pasivos financieros: Un pasivo financiero (o una parte de un pasivo financiero) 

se da de baja en cuentas solo cuando se haya extinguido - esto es, cuando la obligación 
especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya expirado.  

 
Cualquier diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero (o de una parte de un 

pasivo financiero) cancelado o transferido a un tercero y la contraprestación pagada, 
incluyendo cualquier activo transferido que sea diferente del efectivo o del pasivo asumido, 
se reconoce en resultados. 

 
Servicios y otros pagos por anticipado: Comprenden los beneficios económicos futuros 

que se espera obtener por los montos anticipados, pagados a los proveedores de bienes y 
servicios. Se registran al costo y se devengan en función de los acuerdos o contratos 
adquiridos contra los resultados del periodo.  

 
Propiedades, planta y equipos: El importe de un elemento de propiedades, planta y 

equipos se reconoce como activo solo si es probable que la Fundación obtenga los 
beneficios económicos futuros derivados del mismo y dicho importe puede ser medido con 
fiabilidad. 

 

• Medición inicial:  
 

Las partidas de propiedades, planta y equipos se miden inicialmente por su 
costo.  

 
El costo de propiedades, planta y equipos comprende su precio de adquisición 
o costo de construcción, más todos los costos directamente relacionados con su 
ubicación y puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
Administración de la Fundación. Cuando corresponda, también incluirá los 
costos de desmantelamiento y retiro del elemento, y rehabilitación del lugar 
sobre el que se asienta el activo. 
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FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 
 

• Medición posterior (Modelo del costo):  
 

Después del reconocimiento inicial, los elementos de propiedades, planta y 
equipos son registrados al costo menos la depreciación acumulada. En caso de 
requerirlo, la Fundación registra pérdida de deterioro de los activos.   

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. 

 

• Método de depreciación y vidas útiles:  
 

El costo de las propiedades, planta y equipos se deprecia de acuerdo con el 
método de línea recta, basada en la vida útil estimada de los elementos de 
propiedades, planta y equipos; o de componentes significativos identificables 
que posean vidas útiles diferenciadas. A continuación, se presentan las vidas 
útiles usadas para el cálculo de la depreciación: 

 

Clases  
Vida útil en 

años 
 

Tasa de 
depreciación % 

Equipos de computación  3  33.33 

Muebles y enseres  10  10 

Equipos de oficina  10  10 

 
Las vidas útiles, el método de depreciación y valores residuales (de existir) son 
revisadas al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 

• Bajas o venta de propiedades, planta y equipos:  
 

Una partida de propiedades, planta y equipo se da de baja cuando se vende o 
cuando no se esperan beneficios económicos futuros del activo a través de su 
utilización continuada o venta. La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta 
de una partida de propiedades, planta y equipos es calculada como la diferencia 
entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados 

 
Deterioro del valor de los activos no financieros: El valor de un activo se deteriora 

cuando su valor en libros excede a su valor recuperable (el mayor entre su valor razonable 
menos los costos de disposición y su valor de uso). La Fundación evalúa al final de cada 
ejercicio económico anual, si existe algún indicio de deterioro del valor de algún activo. De 
existir, estima el valor recuperable del activo mediante un análisis de los flujos futuros 
estimados, descontados a su valor presente usando una tasa de descuento que refleja la 
evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del 
activo. Las pérdidas por deterioro del valor se reconocen en el resultado del período, a 
menos que el activo se contabilice por su valor revaluado de acuerdo con otra norma. 
Cualquier pérdida por deterioro del valor en los activos revaluados se trata como un 
decremento de la revaluación efectuada de acuerdo con esa otra norma. 
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FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 
 

Otras obligaciones corrientes: Corresponde a obligaciones tributarias, que son 
registradas a sus correspondientes valores nominales, se originan en disposiciones 
tributarias vigentes. Se registran contra resultados en las partes proporcionales de las 
obligaciones devengadas. Se reconocen como corrientes, pues se liquidan en menos de 
doce meses. 

 
Impuesto a la renta: La Fundación está exonerada de la determinación y liquidación 

del impuesto a la renta, debido a que los ingresos corresponden a los percibidos por 
instituciones de carácter privado sin fines de lucro, conforme a lo establecido en la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

 
Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos se reconocen 

cuando la Fundación recibe las aportaciones de proyectos y donaciones provienen de 
organismos locales e internacionales. Estos ingresos se reconocen cuando se reciben y no 
en base a su causación, en virtud de la incertidumbre existente en cuanto a la gestión de 
negociación.  

 
Ingresos por intereses: Los ingresos por intereses se reconocen sobre la base de la 

proporción del tiempo transcurrido, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  
 
Gastos programas y proyectos: Incluyen gastos técnicos, capacitación, viaje, 

equipamiento, los gastos de administración incluyen las remuneraciones del personal, 
bonificación por despido, pago de servicios básicos, publicidad, y otros gastos generales 
asociados a la actividad administrativa de la Fundación. 

 
Gastos financieros: Los gastos financieros incluyen servicios bancarios recibidos como 

estados de cuenta recibidos y mantenimiento. 
 
Modificaciones a la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para PYMES): El Grupo de Implementación para Pequeñas y 
Medianas Entidad (SMEIG por sus siglas en inglés) se reunió el 9 de septiembre de 2021 
para continuar con las discusiones sobre los desarrollos en la segunda revisión integral de 
la Norma NIIF para PYMES desde su reunión en el mes de febrero de 2021 y para recibir 
una descripción general del Proyecto de Normas Subsidiarias sin Responsabilidad Pública 
que fue publicada en el mes de julio de 2021 y que continúan a la recepción de comentarios 
hasta el 31 de enero de 2022. Los miembros del Grupo hicieron preguntas y compartieron 
comentarios preliminares sobre el Proyecto de Norma.   

 
La siguiente tabla resume el alcance de las modificaciones propuestas para cada 

sección de la NIIF para PYMES: 
 

Norma 
Modificaciones 

(*) 
Norma 

Modificaciones 

(*) 

Sección 1 - Pequeñas y Medianas Entidades Menores 
Sección 18 - Activos Intangibles distintos de la 
Plusvalía 

Menores 

Sección 2 - Conceptos y Principios 

Fundamentales 
Mayores 

Sección 19 - Combinaciones de Negocios y 

Plusvalía 
Mayores 

Sección 3 - Presentación de Estados Financieros Menores Sección 20 - Arrendamientos Menores 

Sección 4 - Estado de Situación Financiera De redacción Sección 21 - Provisiones y Contingencias De redacción 

Sección 5 - Estado de Resultado Integral y 
Estado de Resultados 

De redacción Sección 22 - Pasivos y Patrimonio De redacción 

Sección 6 - Estado de Cambios en el Patrimonio 
y Estado de Resultados y Ganancias acumuladas 

De redacción 

Sección 23 - Ingresos de Actividades Ordinarias 

(renombrada como Ingresos de Actividades 
Ordinarias procedentes de Contratos con 
Clientes) 

De redacción 
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FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 
 

Norma 
Modificaciones 

(*) 
Norma 

Modificaciones 
(*) 

Sección 7 - Estado de Flujos de Efectivo Menores Sección 24 - Subvenciones del Gobierno Menores 

Sección 8 - Notas a los Estados Financieros Menores Sección 25 - Costos por Préstamos Menores 

Sección 9 - Estados Financieros Consolidados y 
Separados 

Mayores Sección 26 - Pagos basados en Acciones  Mayores 

Sección 10 - Políticas Contables, Estimaciones y 
Errores 

Menores Sección 27 - Deterioro del Valor de los Activos  Menores 

Sección 11 - Instrumentos Financieros Básicos y 

Sección 12 Otros Temas Relacionados con los 
Instrumentos Financieros (combinada y 

renombrada como Sección 11 Instrumentos 
Financieros) 

Menores 

Sección 28 - Beneficios a los Empleados Menores 

Sección 29 - Impuesto a las Ganancias Nueva 

Sección 12 - Medición del Valor Razonable Nueva Sección 30 - Conversión de Moneda Extranjera Menores 

Sección 13 - Inventarios Menores Sección 31 - Hiperinflación Menores 

Sección 14 - Inversiones en Asociadas Menores 
Sección 32 - Hechos Ocurridos después del 

Período sobre el que se informa 
Menores 

Sección 15 - Inversiones en Negocios Conjuntos 
(Renombrada Acuerdos Conjuntos) 

Menores 
Sección 33 - Información a Revelar sobre Partes 
Relacionadas 

Menores 

Sección 16 - Propiedades de Inversión Menores Sección 34 - Actividades Especializadas Menores 

Sección 17 - Propiedades, planta y equipo Menores 

Sección 35 - Transición a la NIIF para PYMES 

(renombrada Transición a la Norma de 
Contabilidad NIIF para las PYMES) 

Menores 

 
(*) Definiciones: 

Menores: Se proponen cambios en los requerimientos. 
Mayores: Se proponen cambios sustanciales en los requerimientos. 
De redacción: No hay cambios en los requisitos de reconocimiento, medición, 
presentación o información a revelar. 

 
D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice 

estimaciones que afectan las cifras reportadas de activos, pasivos, ingresos y gastos y la 
exposición de eventos significativos en las notas a los estados financieros. Las est imaciones 
y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia histórica y otros 
factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son razonables bajo las 
actuales circunstancias. Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables que la Administración 

ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 

Deterioro de instrumentos financieros: A la fecha de cierre de cada período, o en 
aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos y pasivos para 
determinar si existe algún indicio de que estos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. 
En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del valor recuperable de dicho 
activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo o pasivo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un instrumento 
financiero en períodos anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 
estimaciones sobre su valor recuperable incrementando el valor con cargo a resultados con 
el límite del valor en libros que el activo o pasivo hubiera tenido de no haberse reconocido 
la pérdida por deterioro. 

 
Estimación de vida útil de propiedades, planta y equipos: La estimación de las vidas 

útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo con lo mencionado en la parte pertinente 
en la Nota C. 
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E. CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 
  

A continuación, se presentan las categorías de los instrumentos financieros: 
 

  2022  2021 

 
Corriente  No 

corriente 
 Corriente  No 

corriente 

Activos financieros medidos al costo 
amortizado:        

 Efectivo y equivalentes al efectivo 537,299    258,203   
 Cuentas y documentos por cobrar clientes 53,411    20,733   

Total activos financieros 590,710    278,936   

        
Pasivos financieros medidos al costo 

amortizado:        
Cuentas y documentos por pagar proveedores 27,569    2,377   

Total pasivos financieros 27,569    2,377   

 

La Administración considera que los valores en libros de los activos y pasivos financieros 
medidos al costo amortizado se aproximan a su valor razonable.  

 

F. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 
 

  Al 31 de diciembre de 

  2022  2021 
Caja  100  100 
Bancos locales (1) 237,199  57,655 
Inversiones temporales (2) 300,000  200,448 

  537,299  258,203 
 

(1) Corresponde a los saldos conciliados mantenidos en cuentas corrientes en Banco 
Pichincha C.A., en la que se administran los recursos recibidos para los diferentes 
proyectos. 

 

(2) Corresponde a certificados de depósito fijo que la Fundación mantiene  en Banco 
Pichincha C.A. A continuación, el detalle: 

 
          Al 31 de diciembre de 

Operación  Fecha de 

emisión 
 Fecha de 

vencimiento 
 Capital 

(US$) 

  

% interés 
 2022  2021 

2301597327  12/11/2021  11/11/2022  50,000  4.84%    50,000 
2301610542  22/12/2021  21/06/2022  100,000  4.28%    100,000 

2301610544  22/12/2021  24/01/2022  50,000  2.66%    50,000 
2301750091  30/11/2022  01/03/2023  300,000  5.71%  300,000   

          300,000  200,000 
    (+) Intereses por cobrar      448 

          300,000  200,448 

 

G. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 
 

Corresponde a cuentas por cobrar por capacitaciones a periodistas, comunicación 
legislativa y escuela anticorrupción por US$7,931 y US$45,480 a Fundación Hanns Seidel y 
Corporación Participación Ciudadana Ecuador, respectivamente. 

 

H. PATRIMONIO: 
 

Capital social: Corresponde a los aportes de los miembros fundadores establecido en sus 
estatutos y aprobado mediante Acuerdo Ministerial N° 414-2009 con fecha 19 de octubre 
de 2009 con el Ministerio de Educación. 



17 
FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

 

H. PATRIMONIO: (Continuación) 
 

Superávit acumulado: Corresponde al saldo acumulado del exceso de ingresos sobre 
egresos proveniente de los años anteriores y del presente ejercicio. 
 

I. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS: 
 

  Años terminados al 

  31/12/2022  31/12/2021 

Donaciones (1) 1,089,593  513,388 
Otros (2) 7,150  24,814 
  1,096,743  538,202 

 
 

(1) Corresponden a ingresos por servicios prestados por la Fundación en las diferentes 
consultorías efectuadas en el ámbito social, económico y cultural a las que pueden 
acceder organizaciones e instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras y 
donaciones recibidas de organismos internacionales. A continuación, se presenta el 
detalle: 

 

Nombre del donante  2022  2021 

Counterpart International  338,764   
Pan American Development Foundation PADF  227,989  120,054 
Corporación Participación Ciudadana – Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo (USAID por sus siglas 

en inglés)  

199,587 
 

71,312 

The Center for International Private Enterprise (CIPE)  115,210  48,710 
Instituto Nacional Demócrata para los Asuntos 

Internacionales  
61,030 

 
20,185 

Fundación Hanns Seidel FHS  51,547  87,461 
Internews Network  41,122  35,936 
Open Contracting Partnership  23,970   

Cooperación Técnica Alemana - GIZ  6,375   
Corporación Participación Ciudadana – Fondos 
Regionales Amazónicos del Gobierno Ecuatoriano - ARF  

1,431 
 

36,417 

Fundación Nacional para la Democracia    34,310 

PROETICA Peruvian Chapter of Transparency 
International  

 
 

20,720 

Embajada de Estados Unidos en Argentina    6,982 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción    3,496 
Banco Interamericano de Desarrollo    2,500 
Fundación Poder Ciudadana    2,434 
Asociación Civil Red Ciudadana    2,200 

Otros ingresos menores  22,568  20,671 
 

(2) Corresponde a capacitaciones con el apoyo de la Fundación Hanns Seidel en el proceso 
formativo de “Escuela Anticorrupción”, el cual abarca 11 módulos de 40 horas cada 
uno. 
 

J. GASTOS ADMINISTRATIVOS: 
 

  Años terminados al 

  31/12/2022  31/12/2021 

Honorarios profesionales (1) 547,544  363,066 
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J. GASTOS ADMINISTRATIVOS: (Continuación) 
 

  Años terminados al 

  31/12/2022  31/12/2021 

Proyectos (2) 56,636  44,299 
Viaje  52,678   
Impuestos asumidos  50,268  43,543 
Capacitaciones  33,976   
Eventos  16,405   
Arriendo  8,400  7,700 
Página web  6,338  6,176 
Mantenimiento  3,868  6,526 
Movilización y fletes  2,614  665 
Suministros  1,875  1,086 
Servicios básicos  787  1,322 
Gastos legales  700  290 
Depreciaciones  447  2,176 
Publicidad  269   
Servicios y atenciones sociales  57  610 
Impuestos y contribuciones  23  712 
Otros  2,429   
  785,314  478,171 

 

(1) Corresponde a honorarios profesionales por dirección de proyectos, servicios de 
asistencia técnica y servicios de coordinación de áreas. 
 

(2) Corresponde a reembolsos de gastos por alimentación, boletos aéreos y alojamiento. 
 

K. IMPUESTO A LA RENTA:  
 

El numeral 5 del artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno indica que los ingresos 
de las instituciones de carácter sin fines de lucro están exentos del pago de impuesto a la 
renta siempre que cumplan con su función y con los deberes formales que determina la 
Ley. 

 
De acuerdo con el Art.19 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno los ingresos de las instituciones sin fines de lucro no estarán sujetos a Impuesto a 
la Renta siempre que sus ingresos se constituyan con aportaciones o donaciones en dinero 
o en especie, como bienes y voluntariados, provenientes de los miembros, fundadores u 
otros, como los de cooperación no reembolsable, y de la contraprestación de servicios.  
 
Por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2022, la Fundación recibió 
donaciones por US$1,089,593 (US$513,388en 2021), que representan el 99% (95% en el 
2021) de total de los ingresos.  

 
L. PROYECTOS:  
 

Los principales proyectos en ejecución al cierre del ejercicio económico 2022, son los 
siguientes: 
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L. PROYECTOS: (Continuación) 
 

Entidad  Origen  Fecha de 

inicio 
 Fecha de 

finalización 
 Proyecto  Monto 

 

Forma de pago 

           
 

 

Counterpart 

International 

(Counterpart) 

 USA  08/10/2022  15/01/2023  
Programa Nuevas 

Alianzas en Gobierno 

Abierto 

 $132,984 

 

Los fondos provistos 

bajo los términos de 
este Acuerdo de 

Subvención según el  

Cronograma de Hitos 

asociados con el  
programa que ha sido 

acordado entre la  

Contraparte y el  

Beneficiario y que está 
alineado con el  

presupuesto. 
             

National 

Democratic 

Institute for 

International 
Affairs (NDI) 

 USA  31/12/2022  28/02/2023  
"Ley de Dotación 

Nacional para la 

Democracia" 

 $45,000 

 

Todos los pagos se 

realizarán de acuerdo 

con el "Informe de 

hitos y cronograma de 
pagos".  

             

Corporación 

Participación 

Ciudadana 
Ecuador 

 Ecuador  13/01/2021  12/06/2023  

“Fortaleciendo la 
Democracia con la 

Convergencia de Multi 

Actores Planteando 
Soluciones a los 

Problemas Urgentes”. 

Financiado por Agencia 

de los Estados Unidos 
para el Desarrollo  

(USAID por sus siglas 

en inglés) 

 $500,000 

 

Se recibirá los fondos 
por adelantado en 

forma trimestral, por  

transferencia 

bancaria. 

 
M. HECHOS SUBSECUENTES: 

 
Entre el 31 de diciembre de 2022 y la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, 
no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la Administración de la 
Fundación, puedan afectar la presentación de los estados financieros o que requieran ser 
revelados.  
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